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ADVKRTK1"CIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seas 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qnt-
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagará* 
50 CÉNTIMO» de peseta por cada linea de Inserción. 

San te ro « ue l t o ¿ » c én t imo » de peaesa . 

PAUTE 
•<ts ¡CENClA DEL C O N S E J O UE MINISThOS 

ss. MM. el REY y la RRINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte siu novedad en su 

importante talud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: S. M. el REY ( Q . D. G.). y en 
«u nombre la REINA Regente del Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por el Conse-
Jo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, se ha dignado aprobar el adjun
to reglamento para los campos de demos* 
tracióu agrícola, creados por Real decreto 
de 6 de Abril de 1888. 

D«» Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . 1. muchos anos. Madrid 2 de No 
viembre de 1889. 

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

R E G L A M E N T O 

para los campos de demostración agrícola, 
fondados crear por Real decreto de 6 de 

Abril de 1888. 
Articulo 1.° Los campos de demostra 

ción creados por Real decreto de 6 de 
Abril de 1883 tienen por objeto la sustitu
ción do aperos por instrumentos más per 
accionados, el cambio de cultivos y de 
l*s variedades de plantas, el empleo de 
enmiendas y de abonos, la modificación 
•fe sus fórmulas acomodándolas á las exi
gencias precisas de la vegetación, el apro 
echamiento de las fuerzas menos dispen
diosas y la adopción de todas estas refor-
m a 3 á la situaeión económica de cada 
*8ricultor, poniendo á éste en condiciones 
«e mejorar el producto y reducir el pre 
C l ( > de su obtención, venciendo el excep-
"cisrno y la rutina y llevaudo el conven 
c ,oiiento al áuimo del observador por 
^ e dio .le la viva impresión producida por 
, 0 » hechos. 

Los campos de demostración 

agrícola se establecerán en todos los par
tidos judiciales de España, y estarán á 
cargo y bajo la dirección de los Ingenieros 
agrónomos de las respectivas provincias. 

Art. 3.° Los campos de demostración 
se dividirán en tantas parcelas cuantos 
sean los cultivos de más importancia de 
cada pattMo judicial, á juicio del Inge
niero agrónomo encargado de su Di
rección. 

Vrt. i." Laextensión superficial de 
cada campo de demostración deberá fijar
se prudencialmente y á juicio del Inge
niero, siendo el máximum: para los c -
reales, de una hectárea; para el arbolado, 
un plantío de 100 pies; para las vinas, 
de 2.000 cepas; para los de regadío, de 
media hectárea. 

Para los demás cultivos principales 
del partido judicial, se buscará la simili
tud á los iudicados anteriormente. 

Art. 5.° Los Gobernadores de las pro
vincias, por medio de los Boletines ofi
ciales y los periódicos locales, invitarán 
á los Municipios y agricultores d<- provin
cias, para qne en el término de veinte 
días presenten sus solicitudes respectivas 
aquéllos quo quieran ceder sus terrenos y 
plantíos para que sirvan de campos de 
demostración en la condiciones que de
termina el Real decreto de 6 de Abril del 
año anterior y este reglamento. 

Art. 6 ° Cumplido el pla.'.o de la con
vocatoria y reunidas las solicitudes, el 
Gobernador las enviará al Ingeniero del 
servicio agronómico, quien en el plazo 
de quince días pasará á hacer la inspec
ción ocular de los terrenos ó informará á 
dicha Autoridad acerca de las condicio
nes y ventajas de cada uno, proponiendo 
el que en su concepto reúna mejores con
diciones para el objeto. 

Art. 7.° El Gobernador, con vista de 
dicho informe, hará la designación de los 
campos de demostración para cada parti-
do judicial, dando conocimiento de ella á 
la Direccióu general de Agricultura, 
acompañando copia del informe del Inge
niero. 

Art. 8.° Designado que sea el campo de 
demostración, el Iugeuie-o procederá á 
formular, con la debida claridad, el plie
go de condiciones y el presupuesto do gas
tos, por los cuales el propietario de predio 
se compromete á cederlo, obligándose á 
suministrar gratuitamente jornales y 
vuutas para las labores y recolección de 

los productos, cuando las operaciones lo 
reclamen, avisando el Ingeniero al propie
tario con cuatro días de antelación. Los 
gastos de jornales y yuntas no podrán ser 
mayores que los que tienen costumbre en 
el país para cultivo análogo. 

Art. 9.° Este pliego de condiciones y 
el presupuesto de gastos lo autorizarán 
cotí su firma el dueño del predio y el In
geniero, y será visado por el Gobernador. 
Se firmará por triplioado, remitiendo un 
ejemplar á la Dirección general de Agri
cultura; otro retirará el propietario del 
terreno, y otro quedará unido al expedien
te respectivo. 

Art. 10. Una vez señalados los campos 
de demostración, el lugeniero procederá 
sin pérdida de momento á estudiar sobre 
el terreno el sistema de cultivo de cada 
comarca y formular el plan de las demos
traciones que han de tener efecto, seña -
lando las parcelas en que se divide cada 
campo y determinando las semillas, abo
nos, labores y jornales que se hau de ne
cesitar para los diferentes cultivos de cada 
uno de los distritos judiciales, exponiendo 
con la debida claridad el presupuesto ge
neral de gastos con la separación de la 
parte que corresponde al Estado y al pro
pietario. 

Art. 11. Los Ingenieros agrónomos 
formularán durante la primera quincena 
de Abril el plan de trabajos para los cam
pos de demostración, que han de regir en 
el año agrícola siguiente, cuyo plan ha 
de quedar en poder del Consejo provincial 
de Agricultura el día lo del citado mes. 
Antes del día 30 de Abril, y previo infor
me del Consejo provincial, deberá quedar 
en poder déla Dirección genera! del ramo 
el indicado plan, cuyo Centro directivo, 
oyendo á la Junta consultiva agronómica, 
lo aprobará ó reformará, devolviéndolo al 
Ingeniero, antes de fin de Mayo, paraqne 
puedan plantearse las operaciones al co
menzar el próximo año agrícola. 

Art. 12. Los Ingenieros remitirán á la 
Dirección general del ramo, el dia último 
de los meses de Marzo, Junio, Septiembre 
y Diciembre, partes detallados de todas 
las operaciones, labores, gastos y demos
traciones que se hayan practicado en los 
campos durante el trimestre; y al final de 
cada año agrícola, redactarán una Memo
ria resumen de los resultados obtenidos, 
gastos y rendimientos de las cosechas. 
Una copia de los partes trimestrales y de 

la Memoria resumen se unirán al expe
diente que custodia el Ingeniero, y otrase 
mandará á la Comisión del partido donde 
radique el campo de demostración. 

Art. 13. Los parles y Memoria remiti
dos á la Dirección general del ramo los 
pasará á la Junta consultiva agronómica, 
á fin de que haga el resumen general del 
año agrícola con las observaciones que 
mejor conduzcan al adelanto y perfeccio
namiento de la Agricultura. 

Este resumen será devuelto á la Di
reccióu de Agricultura para su publica
ción, antes del 31 de Diciembre. 

Art. 14. Para la aplicación de los abo
nos en el cultivo de la vid, olivo, almen
dro, algarrobo y demás árboles, se dividi
rá el plautio en tantas parcelas como sean 
los abonos que se empleen, destinindo 
una de ellas al abono cumún ó estiércol 
de cuadra, á fin de establecer y comparar 
los resultados que se obtengan con éste y 
con los demás abonos, teniendo presente 
para el régimen de estos trabajos lo dis 
puesto en este reglamento. 

Art. 15. Se apreciará con la mayor 
exactitud posible el costo y gasto de cada 
quintal métrico de abono que se invier
ta por planta ó hectárea, según los casos, 
en los diferentes cultivos y parcelas para 
demostrar qué clase es la más conveniente 
por su coste y resultados obtenidos, asi 
como se conocerá la composición general 
del ebono y la proporción de su principio 
dominante para deducir la cantidad que 
de él se deposite en la tierra. 

Art. 16. En la Memoria resumen que 
los Ingenieros han de formular para cono
cer los resultados de sus trabajos al fin 
del año agrícola (art. 12), expresarán las 
razones que hayan tenido para la elección 
de los abonos y para fijar las cantidades 
suministradas á cada uuo de los cultivos. 

Art. 17. En los campos, para demostrar 
y enseñar el mejor cultivo del olivo, al
mendro, algarrobo y demás árboles, se pro
cederá en primer término á clasificar con 
la mayor exactitud las variedades que 
constituyen el plantío de los árboles que 
hay en el campo de demostración. 

Art. 18 Los Ingenieros respectivos 
remitirán á la Junta consultiva agronó
mica una relación de todas estas varieda 
des en que conste su descripción exacta 
con todos los caracteres genéricos y espe
cifico? de variedad y su nombre botánico, 
una ramita con hojas colocada dentro de un 
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pliego de papel en folio y un dibujo del 
fruto, con el fin «le que se tenga en cuenta 
en los resúmenes generales y en los ulte
riores trabajos técnicos de dicha Corpo
ración. 

Art. 19 En la recolección de frutos de 
arbolado se cuidará de apreciar con exacti
tud lo que produce cada variedad. En 
cuanto al olivo, se determinará la pro
ducción de la aceituna, los litros de aceite 
producido y lo que corresponde á cada 
una de las variedades del plantío que cons
tituye el campo de demostración 

En los plantíos de almendros se indi
cará la producción de cada variedad, y la 
almendra en cascara y pepita que rinde. 

En los algarrobos, su variedad y pro
ducción. 

En la recolección de la uva ó sea en 
la vendimia, se apreciará con exactitud 
la cantidad de fruto producido, la produc
ción que ba dado cada variedad de vid 
con el distinto abono, calculando la uva 
recolectada y el mosto producido porcada 
una de las variedades y fijando en último 
término su riqueza alcohólica. 

Art. 20. En ios campos destinados al 
culto de la vid, se procederá á la clasifi 
cacióu de las distintas variedades que 
constituyen el viñedo; debiendo el Inge 
nicru remitir relación de ellas, hojas, un 
trozo de sarmiento y un dibujo del fruto, 
á la Dirección general de Agricultura, en 
la forma y á los efectos prevenidos en el 
articulo 18. 

Art. 21. Las labores de arado, cavas, 
azada y poda, etc., la recolección de fru 
tos en general y todas Us operaciones 
que se practiquen en los campos de de 
mostración, se llevarán á efecto co t arre 
glo á los rigurosos preceptos de la cien
cia, bajo la dirección del Ingeniero, en 
las épocas en que éstas se recomiendan 
para su mejor y más completo éxito. 

Sólo podrá delegar el cumplimiento de 
este servicio y por causas ¡usuperabics, 
en la Junta de partido de que habla el 
articulo 27. 

Art. 22. En los días anteriores á la 
recolección de la uva, el Ingeniero dará 
una ó varias conferencias en los pueblos 
más cerca de los campos de demostración 
sobre las reformas que conviene introdu 
cir en la elaboración y crianza del vino, 
sus enfermedades y medios de precaverlas. 

Art. 23. Los campos destinados al cul 
to cereal, se dividirán en tantas parcelas 
como sean las semillas y abouos que se 
utilicen, cuidando de clasificar unas y 
otras con la mayor exactitud, á los efectos 
de los artículos 15 y 10 de este regla
mento. 

Art. 24. En el cultivo y recolección de 
productos de estos campos, se demostrará 
la economía que hay, utilizando los ins 
trunientos modernos, se apreciará el ren
dimiento, tanto en grano como ea paja, 
que se obtenga con cada una de las semi
llas y abonos empleados y se calculará lo 
que puede producir por hectárea y los 
gastos que origine cada sistema de culti 
vo y recolección. 

Art. 25. En los campos destinados al 
cultivo de las plantas de regadío, los In 
genieros cuidarán de que las semillas, 
trabajos y abonos que se empleen sean 
los convenientes y necesarios al clima, 
tierra y riego de cada país, los cuales han 
de auxiliar y favorecer el desarrollo de 
las plantas. 

Art. 20. El Ingeniero demostrará el 
rendimiento que produce cada uno de los 
sistemas de cultivo aplicado á los campos 

de demostración de regadío, y los gastos 
que ha ocasionado, calculando lo que 
puede producir cada hectárea de las plan
taciones diversas que se hayan sem
brado. 

Art. 27. El Gobernador civil nombra
rá en cada pueblo donde radiquen los 
campos de demostración, excepción he
cha dp la capital, una Junta de veci 
nos, compuesta del Alcalde, Cura párro
co, el Médico, el propietario del campo y 
los tres mayores contribuyentes por terri
torial, los cuales formarán la Junta del 
Campo de demostración del partido, que 
preparará los llamamientos para las con
ferencias que ba de dar el Ingeniero, 
presenciará los trabajos que se hagan en 
el c ampo de demostración, é inculcarán 
á los vecinos del partido judicial sigan 
las buenas prácticas demostradas por el 
Ingeniero. Esta Junta podrá comunicarse 
cou el Consejo provincial de Agricultura 
y con el Ingeniero agrónomo. 

Art. 28. Las cosechas que se obtengan 
eu los campos de demostración correspon
den integras á los dueños de los predios 
donde se hayan instalado dichos campos, 
cuyos dueños en cambio se obligan á faci
litar los jornales, yuntas y atalajes nece
sarios para el trabajo del terreno y reco
lección de los productos, como marca el 
articulo 0.° del Real decreto de 0 de Abril 
de 1888. 

Art. 29. Los Ingenieros abrirán cuan
tos libros sean uecesurios para anotar en 
ellos, con la debida claridad, los resulta
dos que se obtengan en los cultivos, reco
lección y demás trabajos, cuyos datos 
servirán de base parala formación de los 
resúmenes y Memorias de que habla el 
ar'iculo 12. 

Art. 30. Habrá un libro especial, en 
el que el Ingeniero llevará la cuenta de 
gastos y productos de cada una de las 
plantas cultivadas, de cuyo libro se copia
rán los gastos y rendimientos de cosechas 
para formar las partee trimestrales deque 
trata el art. 12. Eu dicho libro se anotarán 
con perfecta separación el concepto, los 
gastos todos á que el cultivo de lugar, y 
se apreciará el valor de la pequeña cose 
cha ó rendimiento que seobteugan, calcu
lando por último el beneficio liquido que 
en igualdad de circunstancias correspon
da á la hectárea. 

Art. 31. Se anotarán igualmente todas 
las observaciones que se consideren con 
venientes respecto á los fenómenos meteo 
rológicos y su influencia en el desarrollo 
de las plantas y producción de las cose
chas. Estas notas se tomarán del Observa 
torio de la provincia ó del más cerca del 
campo de demostración. 

Art. 32. Los Ingenieros quedan obli 
gados á residir en los campos de demos
tración de la provincia 25 días cada tri
mestre, procurando que coincidan sus es 
taucias en dichos campos con las épocas 
de las labores y recolección, dando asi 
cumplimiento al art. 31 de este reglamen
to. En estas excursiones celebrarán confe
rencias sobre agricultura local, aconsa 
jando las mejoras de cultivo y desarro 
liando el programa de los trabajos del 
campo de demostración; estudiarán las 
condiciones de la agricultura y su desen 
volvimiento, apreciando las causas loca 
les y exteriores que la afectan; reunirán 
datos para la formación de la estadística 
agrícola y estudiarán las plagas del cul
tivo. Para atender á los gastos de estas 
excursiones se conceden 15 pesetas de 
dietas, que podrán reclamar los Ingenie 

ros justificando debidamente su estancia 
en los pueblos que visiten, con certifica
do de la Junta del partido de que habla 
el art. 27 de este reglamento. 

Art. 33. Las máquinas, aparato*, ins
trumentos, semillas y abonos que el Go
bierno facilite para las demostraciones del 
cultivo, constituyen el material de loa 
campos de demostración. El Iugeniero es 
el encargado de la custodia y conserva
ción de dicho material. 

Art. 31. Las Diputaciones provincia
les, en cumplimiento de lo mandado en 
el art. 3.° del Real decreto de 0 de Abril 
de 1888, facilitarán local á propósito para 
el almacenado y custodia de todo este 
material. 

Art. 35. El Ingeniero cuidará de que 
todas las máquinas y efectos que consti
tuyen el material, se bailen inventariados 
con la mayor claridad y exactitud. Este 
nventario se renovará al finalizar el año 

agrícola, remitiendo copia á la Dirección 
general del ramo, en que se exprese el 
estado de cada uno de los instrumentos y 
máquinas, asi como también la cantidad 
de abonos y semillas existentes á la fecha 
le hacer el inventario, indicando las nue
vas máquinas é instrumentos, semillas y 
abonos que se necesiteu para el año in
mediato. 

Art. 30. Los labradores quo lo solici
ten, podrán usar gratuitamente los ins
trumentos y máquinas de que dispongan 
los campos de demostración, durante el 
tiempo que á juicio del Ingeniero baste 
para aprender á manejarlos y comprobar 
sus ventajas; sólo sufragarán los gastos 
le transporte de ida y vuelta de los mis
mos al depósito ó almacé:, comprome
tiéndose á cuidarlos cou el mayor esmero, 
y entregándolos sin rotura alguna, y sólo 
con el deterioro del buen uso. 

Art. 37. En el caso de que los labra
dores soliciten el uso de segadoras, sem
bradoras ú otra máquina análoga, será 
obligación del Ingeniero la direccióu gra
tuita de las operaciones que con estas má
quinas se hagan. 

Madrid 2 de Noviembre de 1889. 
Aprobado por S. M.=J. XIQUBNA 

ummm m HACIENDA 
DR LA PROVIXCIA DE MADRID 

Administración de Contribuciones 
de Madrid 

Junta Administrativa de Consumos 

Desconociéndose el domicilio de Don 
Joaquín Martínez, dueño de las carretas 
números 520, 519, 529 y 397, de D. Fran
cisco Foruer, mayoral, y de los carreteros 
José López (El Secó) y Francisco López, 
que conducieron las indicadas carretas en 
el día 9 del actual por las inmediaciones 
de la Plaza de Toros, en el momento de 
ser aprehendidas por los agentes del 
resguardo, 00 cajas de petróleo que lle
vaban ocultas eutre estiércol, se les hace 
saber por el presente anuncio que el sá
bado 30 del corriente, á las tres de la tar
de, se celebrará ea las oficinas de esta 
Administración (San Sebastián, 2), junta 
administrativa de consumos, á la que po
drán concurrir con las pruebas y justifi 
cantes necesarios á su defensa. 

Madrid 20 de Noviembre de 1889.= 
El Administrador de Contribuciones, Pe 
dro Francisco Gambra. 

Cédulas personales 

La Direción general de Contribuciones 
directas, en 22 del actual, comunicó á l a 

Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«Próxima la época en que los Agentes 
ejecutivos deben ejercer su acción respec
to de las cédulas personales que, á pesar 
de constar en los padrones aprobados por 
las respectivas Administraciones, no se 
hubieren expandido durante el periodo de 
cobranza voluntaria, no obstante la pró
rroga que, para adquirirlas sin recargo 
se concedió por Real orden de 27 de Sep
tiembre último, este Centro directivo con
sidera oportuno dictar algunos preceptos 
encaminados á fomentar la recaudación 
del impuesto y á conocer de un modo 
exacto el número de las que resulten sin 
expedir, deduciendo asi fácilmente al ter
minar el ejercicio las sobrantes que cada 
provincia debe devolver á la Fábrica Na
cional del Timbre. 

A fin de que dicho servicio se haga 
cou la mayor regularidad posible, preciso 
es que V. S. fije su atención, no sólo en 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de Oc
tubre de 1888, que consideró comprendido 
este impuesto, como todos los demás, en 
la ley de instrucción de 12 do Mayo ante
rior, determinando se procediese por los 
Recaudadores A hacer entrega de las céda
las no expedidas á los Agentes ejecutivos 
previa liquidación y abono de su import.\ 
sino además, eu la Real orden, que como 
aclaratoria de la antes citada se dictó en 
10 le Enero siguiente, relevando á éstos 
de la obligación de abonar desde luego la¿ 
cédulas que les fuesen entregadas; deter
minación con la que se evita quo en mu
chas localidades deje de ejercerse la ac
ción coercitiva; determinase al proploliern-
po en esta Real orden la manera de verifi
carse la referida entrega, y sus disposicio
nes deben entenderse en el sentido de no 
considerar como Recaudadores del impues
to de que so trata sólo á los de las capita
les de provincia, sino también á los Ayun
tamientos y Administraciones subalter
nas, puesto que unos y otras son los en
cargados de su recaudación; los primeros 
con arreglo á lo ordenado en la instruc
ción del ramo, y las segundas por vir
tud de lo dispuesto en el núm. 10 del ar
ticulo 70 del reglamento vigente de la 
Administración económica provincial, 
y por tanto, lo procodente es regularizar 
las entregas de cédulas no expedidas y 
las operaciones subsiguientes; de suer
te que resulte armónica la gestión d» 
todos los Agentes de la recaudación 
voluntaria y de la ejecutiva y sea ésta 
más eficaz que lo ha sido, para lo cual se 
tendrán en cuenta los plazos fijados en 1* 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, y P1^-
curará V. S. que no se admitan á los Re
caudadores antes y á los Agentes ejecuti
vos después, cédulas sobrautes sin la ex
plicación de aquéllos y la justificación de 
éstos, bastante á demostrar que han ejer
cido sus funoiones sin excusar ningnno 
de los medios de que pueden dispone'" 
para hacer efectivo el importe de las ce-
dulas que les fueron entrégalas. 

Para coadyuvar á la realización de lo» 
fines indicados, también es preciso dis>-
poner, toda vez que en 30 del actual ter
mina el plazo de cobranza voluntaria, q' 
se proceda por los Recaudadores de 

subal' las capitales, Administraciones 
ternas y Ayuntamientos á entregar inme
diatamente en la Administración J e C ° * 
tribucioues de la provincia las cédu 
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que aun tengan en su poder y de las ma- { 
iricos de las expedidas, á todo lo que no se 1 

opone la instrucción de 27 de Mayo de 
188-1. la cual, si bien es cierto que en la 
regla 10 del art. 19 previene que en los 
Municipios de los pueblos no capitales de 
provincia, rindan cuenta de las cédulas 
que se les entreguen á los 30 días de ter
minado el periodo de cobranza volunta
ria, y <I n e dos meses después de termina
do el ejercicio de cada presupuesto ulti
men la definitiva, no puede impedir que 
la referida entrega se verifique sin nece
sidad deque transcurran los 30 días refe
ridos, porque entonces se hallaría en opo
sición á lo resuelto en la Real orden de 10 
de Octubre de 1888, que modificó la indi
cada instrucción en todo cuanto se opu* 
siera al cumplimiento de la ley de 12 de 
Mayo del mismo ano; previniendo de un 
modo categórico que los Agentes ejecuti
vos se hiciesen cargo de las cédulas no 
expedidas durante el periodo de la cobran-
ja voluntaria, en cuanto terminase ésta, 
lo cual no podría realizarse sino en las 
capitales de mantenerse en vigor el pri
vilegio que entraña la instrucción citada. 
Destruido el expresado privilegio, se podrá 
conseguir que tan pronto como las cé
dulas sean entregadas en la Administra
ción de Contribuciones, se verifique con 
toda minuciosidad la confrontación de és
tas y de las matrices de las expedidas, 
disponiendo que inmediatamente se haga 
cargo de aquéllas el Agente ejecutivo de 
la respectiva zona, al cual se le hará en
tender la responsabilidad en que incurri
ría si por negligencia en el cumplimiento 
de su deber no llegara á hacerse efectivo 
por la vía de apremio dentro de los plazos 
marcados por la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, el importe de la cédulas que se 
le entregan para su cobro. 

Como al propio tiempo que se verifica 
la entrega indicada de cédulas, los Recau
dadores do las capitales, Ayuntamientos 
y Administraciones Subalternas han de 
acompañar el expediente justificativo de 
las que devuelvan no obstante constar en 

los padrones aprobados, convendrá preve
nirles que los que no lo verifiquen se en
tenderá que se declaran responsables del 
importe de dichas cédulas, deduciendo do 
él las que hiciesen efectivas el respectivo 
Agente ejecutivo y á la Administración 
de Contribuciones que debe examinar y 
terminar los expedientes presentados en 
el más breve plazo posible; en la inteli
gencia de que este Centro ha de ejercer j 
una inspección constante sobre este servi
cio, estando dispuesto á proceder con la 
mayor energía contra las dependencias 
que lo demoren á fin de conseguir que 
á la terminación del actual año económi
co no resulten contra los Ayuntamientos 
débitos inexplicables y queden termina
das todas las incidencias del impuesto. 

En vista de las consideraciones que 
quedan expuestas, esta Dirección general 
ha acordado hacer á V. S. las prevencio
nes siguientes: 

t. a Terminado el 30 del actual el pe
riodo de cohrauza voluntaria, dispondrá 
V. S. que dentro de los quince primeros 
días del mes próximo de Diciembre los 
Ayuntamientos, Administraciones Subal
ternas y Recaudadores de )os capitales 
entreguen en la Administración de Contri* 
bucioues de esa provincia las cédulas que 
estén aún en su poder, acompañando las 
matrices de las expedidas, á fin de que di
cha oficina compruebe si unas y otras co
rresponde por su numeracióu talonaria é 
importe al número do las entregadas de 
cada clase. 

2.* La referida entrega de cédulas ha 
de verificarse según previene la Real or
den de 16 de Enero último, %or medio de 
relación triplicada que han de formar los 
Ayuntamientos, Administraciones Subal-
teruas y Recaudadores de las capitales, 
de las cédulas que devuelvan exigiendo de 
los mismos la justificación debida de las 
que no hubieren expedido durante el plazo 
de cobranza voluntaria, á pesar de constar 
en los padrones aprobados ó en las rela
ciones de altas, según disponen las reglas 
8.* y 10.a del art. 49 de la instrucción. 

3.* Una vez en poder de la Adminis
tración de Contribuciones de la provincia 
las tres indicadas relaciones, se distri
buirán éstas en la forma siguiente: un 
ejemplar con la conformidad de dicha 
oficina, se entregará para su resguardo al 
respectivo Ayuntamiento, Administración 
Subalterna ó Recaudador de la capital, 
según corresponda; de otro se hará cargo 
el Agente ejecutivo de la respectiva zona 
para que. por medio de la vía de apremio, 
proceda á la inmediata cobrauza de las 
cédulas comprendidas en dicha relación, 
las cuales han de hacerse efectivas eu los 
plazos prevenidos eu la instrucción de 12 
de Mayo de 1888; y el tercero, en el que 
constará el «Recibí» del respectivo Agen
te ejecutivo, se archivará en la Adminis
tración de Contribuciones para que cause 
en la misma los efectos oportunos. 

4/ La Administración de Contribucio
nes, en vista de los expedientes que uni
dos á las indicadas relaciones han debido 
presentar los Ayuntamientos, Adminis
traciones Subalternas y Recaudadores de 
la capital como justificante de la no expe
dición de las cédulas que constando en 
los padrones aprobados, devuelvan, pro
cederán con la mayor actividad al despa
cho de los mismos, dando por terminado 
este ejercicio en cuanto los Agentes ejecu
tivos, ouya gestión ha de concluir el úl
timo día del mes «le Enero próximo, in
gresando en el Tesoro las cantidades que 
en tal concepto hubieren realizado, apor
ten los datos últimos á los citados expe
dientes. 

5. a Terminados éstos cuando devuel
van los Agentes ejecutivos las cédulas que 
no hubieran podido expedir, con la jus
tificación debida que acredite haberse 
ejercitado por los mismos la acción coer
citiva, se procederá inmediatamente por 
la Administración de Contribuciones á 
depurar las responsabilidades que puedan 
resultar contra los Ayuntamientos, Admi
nistraciones Subalternas y Recaudadores 
de las capitales por las cédulas que deja
ron de expedir, no obstante constaren los 

padrones, y que aparezcan sin realizar por 
los Agentes ejecutivos, concediendo á 
aquéllos el plazo de 15 días para que ha
gan efectivos su importe, y transcurrido 
que sea aquél, se declarará por V. S. la 
procedencia de la vía de apremio, entre
gándose las diligencias que asi ilo deter
minen al Agente respectivo para que in
mediatamente proceda contra las corpo
raciones ó funcionarios que resulten deu
dores al Tesoro; todo lo cual ha de quedar 
terminado en el mes de Febrero inmediato. 

6.* Dentro del mes de Diciembre pró
ximo, la Administración de Contribucio
nes de esa provincia remitirá á este Cen
tro uu nomenclátor de los pueblos de la 
misma, en el que, con arreglo al Modelo 
número 1 que se acompaña, se puntua
lizará por cada clase, el número de cédu
las que, después de 30 del actual, como 
plazo de adquisición voluntaria, se de
vuelvan por las Administraciones Subal
ternas. Ayuntamientos y Recaudadores de 
las capitales, y que hayan sido entregadas 
expresando la fecha, á los Agentes ejecu
tivos de las respectivas zonas con una de 
las relaciones que anteriormente que dan 
descritas, manifestando si tuvo lugar la 
presentación del expediente justificativo 
de las cédulas no expedidas, no obstante 
pertenecer á individuos comprendidos en 
los padrones aprobados; y 

7/ El estido de las cédulas personales 
expedidas durante el actual mes de No
viembre, que la Administración de Con
tribuciones ha de remitir á este Ceutro, 
se ajustará al Modelo núm. 2 adjuuto, y 
el relativo á los meses sucesivos, en que 
la cobranza ha de hacerse por la vía de 
apremio, se formará según el Modelo 
número 3 que también se acompaña.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Autoridades municipales, Adminis
tradores Subalternos de Hacienda y Re
caudadores de cédulas personales. 

Madrid 30 de Noviembre de 1889.=Ei 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M O D E L O N Ú M . i 

NOMENCLÁTOR de la capital, Administraciones SubaUernas y Ayuntamientos de esta provincia, comprensivo de las cédulas personales devueltas por los mismos, una vez terminado el 

periodo de cobranza voluntaria, y de las cuales se hace entrega á los Agentes ejecutivos para <¡ue procedan á su cobro por la via de apremio. 

ADMINISTRACIONES Y AYUNTAMIENTOS 

U capital (2). 

Arcenieaa. . . 

La Guardia (Administración Subal
terna) 

L 
TOTALES. 6 

NÚMERO DE CÉDULAS DEVUELTAS DE CADA CLASE 

14 

3.» 

4 

10 

4.» 

11 

7 

20 

B8 

30 

9 

30 

6. a 

54 

11 

40 

69 106 

7 1 

83 

13 

50 

8.' 9." 

92 

15 

68 

207 

17 

70 

146 117 294 

10." 

504 

19 

80 

11. 

709 

30 

90 

TOTAL 
NÚMERO 

HE CÉDULAS 

FECHA 
de la 

entrega & 1M Agestes ejecutivos 

1.704 

128 

460 

2.292 

10 Diciembre 1889. 

8 ídem ídem. 

12 Ídem Ídem. 

O B S E R V A C I O N E S (1) 

E. 

» 

E. 

(1) En esta casilla se pondrá la letra E á todos aquellos pueblos que presenten expediente justificativo de las causas que han impedido hacer efectivo el importe de las cédulas no expendí-

BÍalinea se sumarán las cédulas devueltas por los Recaudadores de cada una de las zonas 6 distritos, y el total se pondrá como devueltas en la capital. 
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M O D E L O N Ú M . 2 

IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES M E S DE N O V I E M B R E DE I 

ESTADO de las cédulas personales correspondientes al actual año económico que kan sido expedidas durante el citado mes. 

NÚMERO DE CÉDULAS EXPENDIDAS DE CADA CLASE' TOTAL TOTAL 
IMPORTE r>¿ LAS MISMAS 

V E N T A S R E A L I Z A D A S 
1> 2 . a 3. ' 4 . a 5.* 6 . a 7.* 8 . a 9.* 10.* 11.» 

NÚMERO 
DK CÉDULAS Pesetas. Cents. O B S E R V A C I O N E S 

Id. Administraciones Subalternas 

NOTA En este estado se consignarán todas las cédulas expedidas en los pueblos y localidades donde existen Administraciones Subalternas durante los cinco meses de cobran 
Juntaría. 

M O D E L O N Ü M . 3 

IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES MES D E - (EL Q U E SEA) DE I 8 -

ESTADO de las cédulas personales correspondientes al actual año económico que han sido expedid ts durante el citado mes. 

V E N T A S R E A L I Z A D A S 

KÓMRRO DE CÉDULAS EXPENDIDAS DE CADA CLASE TOTAL 
M MKBO 

DE CÉDULAS 

TOTAL 
IMPORTE DR LAS MISMAS 

Pesetas. Cents. O B S E R V A C I O N E S V E N T A S R E A L I Z A D A S 
1.* 2 . a 3 ' ¡s 5 * e.» 7. a 8. a 9. a 10. a 1 1 . a 

TOTAL 
M MKBO 

DE CÉDULAS 

TOTAL 
IMPORTE DR LAS MISMAS 

Pesetas. Cents. O B S E R V A C I O N E S 

En la capital.—Sencillas 

Id. {i) dobles por el recargu.... 

Id. Administraciones subalter-

En la capital.—Sencillas 

Id. {i) dobles por el recargu.... 

Id. Administraciones subalter-

(1) En los estados de venta que se remitan de los meses de Diciembre y sucesivos, se procurará que las cédulas expendidas por recargos representen el duplo de las sencillas, toda vez 
que transcurrido el periodo de la cobranza voluntaria ya no pueden expedirse éstas sino con la penalidad determinad • en el art. '11 de la instrucción. 

B r a o j o s 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

lidiadores las dos subastas celebradas en 
los días 26 de Octubre y 6 del corriente, 
para su aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa boyal, de los Propios de es
ta villa, se anuucia la tercera, la que 
tendrá efecto en la Sala Consistorial 
de la misma al día siguiente de ha
ber transcurrido 10 días desde que el pre
sente edicto aparezca inserto en el BOLE
TÍN OPICIAL de la provincia, bajo las con-
dioiones que sirvieron de base para las 
anteriores, excepto el tipo de tasación que 
será el de 400 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Braojos á 26 de Noviembre de 1889.= 
El Alcalde, Trifón García. 

O o r p a 
No habiendo habido postores en las 

primeras y segundas subastas celebra* 

das para el arriendo de los pastos de in
vierno del monte Dehesa del Cobertero de 
estos Propios, se señala para la tercera 
el dia 6 del próximo mes de Diciembre, 
á las doce del día en la Gasa Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió 
paralas anteriores, excepto el tipo de tasa
ción que es el de 200 pesetas. 

Lo que con autorización superior se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

Cnrpa 26 de Noviembre de 1889.=E1 
Alcalde, Ángel Pérez. 

Fuente el Saz 
Para la tercera subasta de los pastos 

de Invierno del prado de Arriba y Abajo, 
se ha señalado el día 3 de Diciembre pró
ximo de once á doce de la mauaua, eu esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 1.333 pe* 
setas en que han sido retasados por el 
Distrito forestal para 1.000 calazas lana
res y 80 vacunas. 

Y para conocimiento del público se 
fija el presente llamando lidiadores. 

Fuente el Saz 27 de Noviembre de 
1889.= El Alcalde, José Gómez. 

R e d u e ñ n 

Con la competente autorización se saca 
á pública subasta por tercera vez los pas
tos del nvmte de estos Propios, titulado 
Ladera de los Huertos, para 130 reses ca
brias, bajo el tipo de 100 pesetas, y de
más gastos deljexpedieute. 

La referida subasta tendrá lugar el 
dia 4 del próximo Diciembre en la casa 
de Ayuntamiento de esta villa, de diez á 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público por éste 
para que no alegue ignorancia. 

Redueña 2b" de Noviembre de 1889.= 
El Alcalde, Pedro Aseajo.= P. S. M., el 
Secretario, Pedro José Pereda. 

r M H K U S JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.a—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, s«-
guida coutra Epifauio Arroyo y Arroyo 
y otros, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referid* 
Sección 2. a auto con fecha 14 del actual, 
señalando el dia 17 del próximo Diciem
bre y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandado se cite al testigo Este" 
bao Barrero Gil, Guardia civil que ha 
sido en el cuartel de la Puerta de Toledo, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 1» 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el Indi, 
cado dia y hora; haciéndole saber, al pf°* 
pió tiempo, la obligación que tienen d« 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 30 pesetis. 

Madrid 28 de Noviembre de 1889-— 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez-
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